
      
    

4 “16262, 
Quito, 19 de Mayo del 2003 o, Superintandangi, 

denr 
Tras 

  

Señores: l 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- Ol , 

Togo A PE 

Siero 
. rasa 22 
2952 057 HF EXP.- No.- 89452 La 

JA m 2 q MAYO 2003 
De mi consideración: 

María Esther Bernues Anaya, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía ONEOIL ASESORES PETROLEROS 
COMPAÑÍA LIMITADA, ante usted comparezco con la siguiente 
exposición y solicitud: 

a) Mediante escritura pública celebrada el 22 de Marzo del 2002, ante la 
doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del Cantón 
Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Abril del dos mil dos, 

se procedió a realizar la Primera Cesión de participaciones en el 
capital social de mi representada. 

b) Con fecha 31 de Marzo del 2003, mediante escritura pública 

otorgada ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 

Sexto del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Abril 
del presente año, se celebra una nueva cesión de participaciones en el 
capital social de la compañía Oneoil Asesores Petroleros Compañía 

c) Por razones involuntarias, no se notificó a la Superintendencia de 
Compañías la primera cesión de participaciones, razón por la cual no 
están registrados los socios cesionarios. 

Con los antecedentes expuestos, de la manera más comedida, solicito a usted 

se proceda al registro de la primera cesión de participaciones y 

  

 



  

ÓN   

posteriormente al registro de la segunda cesión de participaciones realizadas 
en el capital social de mi representada. 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar dos copias certificadas de las 

escrituras públicas antes mencionadas. 

Me suscribo de usted muy Atentamente. 

    María Esthgr Bernues Anaya 
ENERAL | 

ONEQOIL SORES PETROLEROS COMPAÑÍA LIMITADA. 
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ONEOIL ASESORES PETROLEROS COMPAÑÍA LIMITADA” 
QUITO - ECUADOR 

RGADO POR 

M SERVICES COMPAÑÍA LIMITADA ADRIALPETRO PETROL 

BEN SÁNCHEZ DUÑEZ 

  

hu NESTOR 
Y VLADIMIR RAMIRO DÁVALOS TERAN 

A FAVOR DE 

, JAIME SANTIAGO SÁNCHEZ DE LA TORRE 

ADRIAN SÁNCHEZ BERNUES y 

MARIA ESTHER BERNUES ANAYA 

CUANTIA: USD 1.000 

HF. DIYCINCO COPIAS 

ESCRITURA No.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

treinta y uno de marzo del dos mil tres, ante mi DOCTOR GONZALO A] 
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CHACON, Notario Público Décimo Sexto de este Cantón, comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública por una parte en 

calidad de “CEDENTES”: drialpetro Petroleum Services Compañía 

Limitada, legalmente representada por su Gerente General y Representante 

Legal señora María Esther Bernues Anaya, según nombramiento adjunto, de 

estado civil casada, los cónyu A Doéstor Rubén Sánchez Dune Era 

Ortega Jácome; y, los corvladim Ramiro Dávalos Terán y Sy artha 

Elizabeth Toro Calderón, por sus propios derechos y los que representa; 

y, por otra parte en calidad de  “ CESIONARIOS” los señores me 

Santiago Sánchez de la Torre, casado con la no gus Elizabeth 

Aguirre, Caarián Sánchez Bemnues, soltero; y, lá fora María Esther 

Bernues Anaya, casada con Sandro Roberto Sánchez Duñez, por Sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

excepto los señores: Néstor Rubén Sánchez  Duñez, Adrián Sánchez 

Bernues, y la señora María Esther Bemues Anaya, de nacionalidad 

española, mayores de edad, de estado civil casados, de ocupaciones 

privadas, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy  fe,y me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal transcribo integramente a 

continuación y es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de la que conste 

la Cesión de Participaciones correspondiente al capital social de la 

empresa  ONEOIL ASESORES PETROLEROS CIA. LTDA, Contenida en 

las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- COMPARECIENTES.-  comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura pública por una parte en 

calidad de “ CEDENTES ”: Adnrialpetro Petroleum Services 

Compañía — Limitada, legalmente representada por su Gerente y 

Representante Legal señora María Esther  Bemues Anaya, según 
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¡ een dra Ortega Jácome; y, ps 

Martha — Elizabeth TANTA TO, 

ds que representa: y, pop otra parte 
     

    
   
    

    

       
    
   

   

   

  

   

   

  

Rubén Sánchez  Duñez y  S 

Vladimir Ramiro Dávalos Terán 

por sus propios derechos y 

en calidad de “ CESIONARIOS”] 

heñora Paulina Elizabeth Aguirre, Adrián 

- . A . 
los señores Jaime Santiago Sánchez 

de la Torre, casado con la 

Sánchez Bemnues, soltero; y, la ¿gmora María Esther Bernues Anaya, casada | a 

con Sandro Roberto Sánchez fPuñez. por sus propios derechos, . Los 

comparecientes son de naciómalidad ecuatoriana, excepto los señores: 

Néstor Rubén Sánchez Duñef, Adrián Sánchez Bermnúes, y la señora 

María — Esther Bernues Anaya de nacionalidad española, mayores de 

edad, de estado civil casados] de Ocupaciones privadas, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legálmente capaces para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO. La compañía Oneoil Asesores _ 

Petroleros Compañía Limitada, se constituyó mediante... escmtura 

pública otorgada el trece de| junio del dos mil, ante el Notario Quinto 

del Cantón Quito, doctor. | Humberto .Navas Dávila. e inscrita en el. 

  

Registro Mercantil el tres | de Agosto del año dos mil.- DOS.- El 
a 

capital social : de la compañía Oneoil Asesores Petroleros compañía 

limitada es de MIL DOLARESYDE LOS ESTADOS UNIDOS, 
divididas en mil (1.009) farticipaciones iguales,  acumulativas € 

indivisibles a un valor nominal de UN DÓLAR (USD 1.00)y4ístribuidos 
entre sus socios  proporcionalmente.- TRES.- La Compañia  Adnalpetro 

Petroleum Services es |propietaria de — trescientas treimta y cuatro 

participaciones (334) equivalentes al  treímta y tres punto cuatro por 

ciento (33.4 %) del capital spcial.- CUATRO - El señor Néstor Rubén 

Sánchez Duñez, es propietario de trescientas treinta y — tres 

participaciones (333) equivalentes al treinta y tres punto tres porciento 

(33.3 %) del capital social.- CINCO.- El señor Vladimir Ramiro   
DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308  



  

  

Dávalos Terán es propietario de trescientas treinta y tres 

participaciones (333) equivalentes al treinta y tres punto tres por 

ciento (33.3 %) del capital  social.-  SEIS.- Mediante Resolución 

tomada por la Junta General  Extraordinama de Socios de la 

compañía ONEOIL ASESORES PETROLEROS COMPAÑÍA LIMITADA. , 

Dé techa veintiséis de marzo del dos mil tres, con el voto unánime de 

todos los socios resolvió autorizar la siguiente  CESION DE 

PARTICIPACIONES del capital social de la Compañía: A la Compañía 

Adrialpetro Petroleum Services, representada por su Gerente y 

Representante Legal la señora María Esther Bemrues Anaya, se le autoriza 

para que ceday transfiera, a perpetuidad, sin reservarse nada para si, las 

trescientas treinta y cuatro participaciones (334) equivalentes al treinta y 

tres punto cuatro por ciento (33.4%) del capital social de la 

compañía Oneoil Asesores Petroleros Compañía Limitada a favor del 

señor Jaime Santiago Sánchez de la Torre.- Al señor Néstor Rubén 

Sánchez Duñez, se le autoriza para que ceda y transfiera a perpetuidad 

y sin reservarse nada para si, las trescientas treinta y tres 

participaciones (333) equivalentes al ' treinta y tres punto tres por 

ciento (33.3%) del capital social de la compañía a favor de la 

señora María Esther  Bemues Anaya, quien comparece por sus propios 

derechos.- Al señor Vladimir Ramiro Dávalos Terán, se le autoriza 

para que ceda y transfiera a perpetuidad cien ( 100) participaciones 

equivalentes al diez por ciento (109%) del capital social de la compañía 

a favor del señor Adrián Sánchez Bernúes; y, doscientas treinta 

participaciones (233) equivalentes al veintitrés punto tres por ciento 

(23.3 %) del capital social a favor del señor Jaime Santiago 

Sánchez de la Torre- TERCERA. CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos se procede a 

realizar la siguiente Cesión de Participaciones de la siguiente manera:    
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Dr. Go:zate 

UNO.- La Compañía  Adrialpetro Petroleum Servillegun fopeásentada por 

su Gerente y Representante Legal fla señora María Esther Bernues         
   

          
       

    

      

       
   

         

  

Anaya, cede y transfiere, a perpetuidAd, sin reservarse nada para sí, las 
QUITO - ECUADOR 

trescientas treinta y cuatro participaffiones (334) equivalentes al treinta y 

tres punto cuatro por ciento 33.4 %) del capital social de la 

leros Compañía Limitada. a favor 

nchez de la Torre. DOS.- El 

mez, cede y transfiere a perpetuidad y 

compañía  Oneoil Asesores Pe 

del señor Jaime Santiago 

señor Néstor Rubén Sánchez 

sin reservarse nada para sí, lag || trescientas treinta y tres participaciones 

(333) equivalentes al treinta y| res punto tres por ciento (33.3 %) 

del capital social y compañík a favor de la señora María Esther 

Bernues Anaya, “quien compárece por sus propios  derechos.- TRES.- 

El señor Vladimir Ramiro Dávalos Terán, cede y transfiera a 

perpetuidad cien (100) participaciones, equivalentes al diez por 

“bocial de la compañía a favor del señor ciento (10%) del capital 

Adrián Sánchez Bernúes y oscientas treinta y tres participaciones 

(233) equivalentes al veintel y tres punto tres por ciento (23.3%) 

a favor del señor Jaime Sahtiago Sánchez de la Torre,f aclarando que 

no se reserva ninguna participación para sí, mediante la presente 

cesión el señor Jaime Santidggo Sánchez de la Torre consolida a su 

favor quinientas Sesenta y siete (567) Y Garticipaciones del capital 

social de la compañia neoil Asesores Petroleros Compañía 

Limitada que representa el | cincuenta y seis punto Siete por 

ciento (56.7%) del total.- | Los  Cesionarios aceptan la presente 

por convenir así a Sus  imtereses.- 

CAPITAL.- En virtud de la presente 

cesión de participaciones 

CUARTA. INTEGRACIÓN DE 

Cesión de Participaciones, el bapital se constituye en el capital de 

Inversión Nacional, y el mismo que queda constituido de la 

siguiente manera: | 
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SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL 

| 
JAIME SANTIAGO 567 USD 567 
SANCHEZ DE LA TORRE 

MARÍA ESTHER 
BERNUES ANAYA 333 USD 333 

ADRIAN SÁNCHEZ 
BERNUES 100 USD 100 

TOTAL: TRES SOCIOS 1.000 USD 1.000 

| 

QUINTA.- PRECIO.- El precio pactado libremente por las 

partes por la 

nominal, es decir 

de las 

Jaime Santiago 

trescientos treinta y cuatro 

Adrialpetro Petroleum 

señora María Esther 

participaciones 

presente Cesión — de 

UN DÓLAR 

que se ceden, 

Sánchez de la  -Torre 

Participaciones es el 

.(USD 1,00) por cada una 

es decir el señor 

paga  lacantidad de 

dólares (USD 334,00) a la compañía 

Services legalmente representada por la 

Bernues Anaya, y doscientos treinta y 

tres dólares (USD 233.00) al señor Vladimir Ramiro Dávalos 

Terán, la 

propios derechos, paga 

dólares (USD 333,00) 

señora María Esther 

al 

la cantidad de 

Bernues Anaya, por sus 

trescientos treinta y tres 

señor Néstor Rubén Sánchez Duñez; y, el
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señor Adrián Sánchez Bernues paga la cantidad de cien dólarepf 6/54) 100,00) al 
, . Bor. Mm oa te o. 

señor Vladimir Ramiro Dávalos Terán. Valores que los cedentes- «declaran recibir a 

satisfacción de parte de los cesionarios, poff lo que nada tienen que reclamar en lo     
     

        

posterior. Siendo la cuantía total por instrumento la cantidad de mil dólares 

( USD 1.000).- SEXTA.- MARGI 

Administración de la Compañía On 

Para que se tome nota de las resp 

CIONES.- Las partes autorizan a la 

]/Asesores Petroleros Compañía Limitada., 

¡yas razones al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de Constitución de lá Compañía e inscriban esta escritura en el 

Registro Mercantil. Además la presedte Cesión de Participaciones se inscribirá en 

los libros sociales de la compañía, lhego de lo cual se anularán los certificados de 

los cedentes y se otorgarán los nueyos a favor de los cesionarios.- SEPTIMA- 

ACEPTACIÓN.- Las partes acept. 

sus intereses.- Usted señor Notaric 'dígnese agregar las cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- La minuta se 

lo estipulado en este contrato por convenir a 

encuentra suscrita y firmada por] la doctora Gloria Gimena Rojas Verdezoto, 

portadora de la matrícula profesional siete mil quinientos treinta y nueve del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para ell otorgamiento de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones se obsefvaron. todos los preceptos legales que el caso 

requiere, y, para constancia, firman keonmigo los comparecientes en unidad de acto, 
N 

Dr. Gonzalo 

Román Chaci" 

Quito - Fent 

de todo lo cual doy fe.- 
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MARTHA ELIZABETH TORO CALDERON 
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SR. JAIME SANTIAGO SÁNCHEZ DE LA TORRE 

CC. MOIB29Í3-3 . 
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Quito, 18 de junió de 2002 

Dr. Gonzalo Señora Román Chacón 
Esther Bernúes Anaya Quito - Ecuador 
Presente.- 

Tengo a bien informarle que en-sesión de hoy 18 de junio de 2002 la Junta Universal de 
Socios de la Compañía " ADRIALPETRO PETROLEUM SERVICES CIA. LTDA. " acordó 
por unanimidad reelegirla como Gerente General. La duración de sus funciones será de dos 
años, correspondiéndole la representación legal, judicial y extrajudicial de esta Empresa. 

La escritura pública en la que constan las atribuciones de los administradores fue otorgada el a 
6 de agosto de 1998 ante la Notario Décimo Segundo de Quito, Dr. Jaime Nolivos 

Maldonado, e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de septiembre de 1998, y en la misma 

fecha fue inscrita la resolución correspondiente de la Superintendencia de Compañías. 

m7 

Atentamente, — LT 

   

  

    
erto Sánchez Dúñez . 

1670652-6 _ 

¿- PRESIDENTE | Ñ 

RAZON: Ln está misma fecha, acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía 
ADRIALPE TRO. PETROL EUM SERVICES CIA. LTDA. Quito, 18 de junio del 2002. 

E 

   

  

ESt Bernúes Anaya 
C.C. 1716706534 

Cen esta fecha qued 4858 el presente 
documento bajo el ok; UY del LÍ3" 

de Nombrartientos Y sE os L 

Quito, a hy APA 
    

     REGISVRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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En la ciudad de Quito, alos veintj días del mes de marzo del 2003, siendo las 
diecinueve horas, en las instalaciónes de la compañía ubicadas en el inmueble de la 
Avenida Orellana y Whimper, de Esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios: 

Sandro Roberto Sánchez Duñez, qón sesenta mil (60.000) participaciones sociales, el 
señor Roberto Antonio Sánchez Rth, con novecientas (900 ) participaciones sociales; 
y, Mario Arquéalo Tapia Alvarez] con cien (100 ) participaciones sociales. 

= 

Preside la Junta el señor Sandro Roberto Sánchez Duñez Presidenta Titular, y actúa 
como Secretaria la señora Marig[Esther Benues Anaya, Gerente de la compañía. 

Por encontrarse reunido el cien fpor cien ( 100 % ) del capital pagado de la compañía, los 
socios por unanimidad, decidef constituirse en Junta General Universal renunciando a 
requisito de convocatoria previh, para tratarse el siguiente Orden del Día: 

1.- Conocer y Resolver sobre Cfsión de Participaciones 

2.- Aprobar el Acta 

Los socios pasan a tomar las siguientes resoluciones: 

l.- Por Secretaría se hace conpcer que es deseo de los socios realizar una Cesión de 
Participaciones en el capital kocial de tiene la compañía en calidad de socio de la 

compañia Oneoil Asesores Petroleros Compañía Limitada 

a) La Compañía Adrialpetro Petroleum Services, es dueña y propietaria de trescientas 
treinta y cuatro participacioney (334) equivalentes al treinta y tres punto cuatro por 

ciento ( 33.4 %) del capital sodial de la compañía Oneoil Asesores Petroleros Compañía 

Limitada. 

b) Esta Junta acepta por uhanimidad que se realice la Cesión de Participaciones, es 
decir la compañía Adrialpetro|Petroleum Services cede y transferir a perpetuidad, sin 
reservarse nada para sí, las trestientas treinta y cuatro ( 334) participaciones, equivalentes 
al treinta y tres punto cuatro pdr ciento ( 33.4) del capital social que tiene en calidad de 

socio de la compañía Oneoil Asesores Petroleros Compañía Limitada a favor del señor 
Santiago Sánchez de la Torre. Particular que se hará conocer a los socios de la compañía 

Oneoil Asesores Petroleros 
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c) Se autoriza a la señora María Esther Bemues Anaya en su calidad de Gerente General 
y Representante Legál para que instrumente y perfeccione la presente Cesión de 

Participaciones mediante Escritura Pública. 

2.- Aprobar el Acta.- 

Sin haber otros puntos que tratar, la Presidenta concede un receso para la redacción del 

Acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad. 

La Presidenta levanta la sesión alas 19H00 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ONEOIL ASESORES PETROLEROS COMPANIA LIMITADA. 

En la ciudad de Quito, a los veintiséis días del mes de marzo del 2003, siendo las 

dieciocho horas, en las instalaciones de la compañía ubicadas en el inmueble de la 
Avenida Orellana y Whimper, de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios: La 
Compañía Adnalpetro Petroleum Services Compañía. Limitada., legalmente representada 
por su Gerente General y Representante Legal la señora Esther Bernues Anaya, con 
trescientas treinta y cuatro (334) partítipaciones sociales; Vladimir Ramiro Dávalos 
Terán con trescientas treinta y treg (/333) participaciones sociales; y, Néstor Rubén 
Sánchez Duñez, con trescientas treint es (333) participaciones sociales.     

      

   

  

   

Preside la Junta el señor Nésto 

actúa como Secretaria la señora M 

General de la compañía. 

ybén Sánchez Duñez, en su calidad de Presidente y 
id Esther Sánchez Bernues en su calidad de Gerente 

7 

Por encontrarse reunido el 100 % fdel capital pagado de la compañía, los socios por 
unanimidad, deciden constituirse en Punta General Universal renunciando a requisito de 

convocatoria previa, para tratarse el siguiente Orden del Día: 

1.- Conocer y Resolver sobre la Cesión de Participaciones. 

2.- Aprobar el Acta 

Los socios pasan a tomar las siguientes resoluciones: 

1.- Por Secretaría se hace conocer que es deseo de los socios de la Compañía Oneoil 
Asesores Petroleros compañía limitada realizar una Cesión de Participaciones en el 

capital social de la compañía de la siguiente manera: 

UNO.- La Compañía Adrialpetro Petroleum Services, representada por su Gerente 
y Representante Legal la señora Mhhiría Esther Bernues Anaya, cede y transfiere, a 

perpetuidad, sin reservarse nada|para sí, las trescientas treinta y cuatro 
participaciones (334) equivalenteslal treinta y tres punto cuatro por ciento (33.4 
%) del capital social de la compañía Qineoil Asesores Petroleros Compañía Limitada a 
favor del señor Jaime Santiago Sánchkz de la Torre.- DOS.- El señor Néstor Rubén 

Sánchez Duñez, cede y transfiere a perpetuidad y sin reservarse nada para sí, las 
trescientas treinta y tres participaciohes (333) equivalentes al treinta y tres punto 
tres por ciento ( 33.3 %) del capital sdcial de la compañía a favor de la señora María 
Esther Bernues Anaya, quien comparecg por sus propios derechos.- TRES.- El señor 
Vladimir Ramiro Dávalos Terán, cede y transfiera a perpetuidad cien ( 100) 
participaciones, equivalentes al diezipor ciento ( 10 % ) del capital social de la 
compañía a favor del señor Adrián Sánchez Bemúes y doscientas treinta y tres 

participaciones ( 233 ) equivalentes al veinte y tres punto tres por ciento (23.3 %) a 
favor del señor Jaime Santiago Sánchezide la Torre, aclarando que no se reserva 
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ninguna participación para sí, mediante la presente cesión el señor Jaime Santiago 
Sánchez de la Torre consolida a su favor quinientas sesenta y siete ( 567) 
participaciones del capital social de la compañia Oneoil Asesores Petroleros 
Compañía Limitada que representa el cincuenta y seis punto siete por ciento 
(56.7 %) del total.- Los Cesionarios aceptan la presente cesión de participaciones por 
convenir así a sus intereses. - 

La Junta después de deliberar decide por unanimidad aceptar dicha Cesión de 
Participaciones y autoriza al Gerente para que instrimente y perfeccione la presente 
Cesión de Participaciones mediante Escritura Pública. 

2.- Aprobar el Acta.- 

Sin haber otros puntos que tratar, la Presidente concede un receso para la redacción del 
Acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad. 

La Presidente levanta la sesión alas 19H00 
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Néstor Rubén Sánchez Duñez 

PRESIDENTE 

  

ame o GIO SIKTA DI Q d+ Y De 
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conformilad e n lo dispuesto € 
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la Ley Notarial doy fe y CERTIFICO:; qu y 

presente es fiel fotocopia 

que me fue presentado y devuelto 

Quito, a 3 1 MAR 200 sra. MM 

EL NOTARIO 
DR, GONZALO ROMAN € 

  

   
   

  

   

Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPLA 

STITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DOOR 

MARCELO GOMEZ TORRES SOLO FORZA Ul CIA. o O RETE 

MARCELO ALEJANDRO GOMEZ MORA, LUIS O IL DEL 

GARCES Y GUILLERMO RODAS MORA.- QUITO, P 

2003- 

SE OTORGO ANTE MI 

    

DR. GONZALO ROMAN CHACO! 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON Qb
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía “ ONEOIL ASESORES FETROLEROS 

CIA. LTDA... otorgada ante Mí, el 12 de junio del año 

2000, tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

contenida en el presente instrumento. Quito, a 14 de 

abril del año 200%, 

     



  
  

ca ANDO LIN 
DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1992, del 
REGISTRO MERCANTIL de tres de Agosto del dos mil, a fs 2867 vta, tomo 131, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “ONEOIL ASESORES PETROLEROS 

CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, treinta de Abril 

del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- e 
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En la ciudad de San Francisgq 

República del Ecuador, a lo£ 

CESION DE PARTICIPACIONES mil dos, ante mí 

EN LA CIA. ONEOIL ASESORES “doctora Ximena More 

PETROLEROS CIA. LTDA. no de : Solines, 

QUE OTORGA LA CIA. Notaria Segunda del 

ADRIALPETRO PETROLEUM cantón Quito compa- 

SERVICES CIA. LTDA. Y SR. Recen: por una parte 

CESAR JAIME BLUM RICAURTE la señora Esther 

Bernúes Anaya, en su 

A FAVOR DE: NESTOR RUBEN calidad de Gerente 

SANCHEZ DUÑEZ Y RAMIRO General y como tal 

VLADIMIR DAVALOS TERAN Representante: legal 

De ¿la compañía . 

CUANTIA: USD 366,00 ADRIALPETRO PETRO- 

D13 copias LEUM SERVICES COMPA- 

ÑIA LIMITADA, según 

consta del nombramiento que se. agrega a. esta 

escritura por otra parte, el señor César Jaime: Blum 

Ricaurte, por sus. propios derechos; y, por último; los 

seÑñores: Néstor Rubén Sánchez Dúlez, -' y: Ramiro 

Vladimir Dávalos Terán, también - por: sus propios 

derechos. Los comparecientes declaran ser . de 

nacionalidad ecuatoriana, excepto Néstor. Sánchez y 

Esther Bernúez que son de nacionalidad: española, 

mayores de edad, de estado. civil casados, excepto el 

seÑñor Gésar Blum que es soltero, domiciliados en esta  
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ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse 

a quienes de conocerles doy fe por haberme exhibido 

sus: cédulas de ciudadanía, cuyas copias debidamente 

certificadas por mí se agregan: a esta escritura como 

documentos habilitantes y me solicitan elevar a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: 

En el registro: de escrituras públicas dígnese' insertar 

una de cesión de participaciones: de compañía limitada, 

contenida en las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.-— Comparecen a la presente escritura, 

de una parte, en calidad de cedentes, la Compañía 

(VADRIALPETRO PETROLEUM SERVICES COMPAÑIA: LIMITADA, 

legalmente representada por su Gerente: General y 

Representante Legal, Esther Bernúes Anaya, de estado 

civil casada, de nacionalidad española; y, sar Jaime 

Blum Ricaurte, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana; Y, por otra: parte, en 

calidad de cesionarios lector Rubén Sánchez Dúñez, de 

estado civil casado, de nacionalidad española; y 

rro Vladimir Dávalos Terán, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana.- Los comparecientes : son 

mayores de edad, domiciliados: en Quito, plenamente 

capaces. SEGUNDA.-— ANTECEDENTES .- DOS - PUNTO * UNO. -— 

Según escritura pública otorgada el trece de junio del 

dos mil, ante el Notario Quinto, doctor Humberto Navas 

Dávila, se constituyó la compañía de .responsabilidad 

limitada denominada “ONEOIL,: "ASESORES + PETROLEROS 

COMPAÑIA LIMITADO *.- La escritura, conjuntamente con la 
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cuatro de dieciocho de julia 

el Intendente Jurídico de 

inscribieron en el Registro ercantil del cantón Quito 

el tres de agosto del dos DOS PUNTO DOS.- Según 

resolución tomada por la Junta Universal de Socios de 

la COMPANIA  ONEDIL  — ASASORES PETROLEROS — COMPAÑTA 

LIMITADA, de fecha veinte y dos de enero del dos mil 

dos, con el voto unánime de todos los socios, se 

autorizó a la compalfía ADRIALPETRO PETROLEUM SERVICES 

COMPAÑIA — LIMITADA para que ceda y transfiera 

dieciseis participaciones sociales de un dólar cada 

una, a favor del señor Néstor Rubén Sánchez Dúlñezy. y, 

a César Jaime Blum Ricaurte para que ceda y transfiera 

el ciento por ciento de sus participaciones sociales 

que tenía en la Compañía, equivalentes a trescientas 

cincuenta participaciones de un dólar cada una, a 
— € 

———— 

  

favor del señor Néstor Rubén Sánchez. Dúñez y del. señor 

Ramiro'Vladimir Dávalos Terán, de la siguiente manera: 

trescientas treinta y tres participaciones sociales de 

un délar cada una a favor de Ramiro Vladimir Dávalos 

Terán; y, diecisiete participaciones ' sociales “de” un 

dólar cada una a favor de Néstor Rubén Sánchez Dúltez.-— 

    

TERCERA.- CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, por luna parte, la 

compañía  ADRIALPETRO PETROLEUM SERVICES COMPAÑIA 

LIMITADA, debidamente. representada por su Gerente 

General y Representante Legal, Esther Bernúes 'Anaya 
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favor de Néstor :|Rubén Sánchez :DúmMez$: 

cede y transfiere a perpetuidad, sin reservarse nada 

para sí, dieciseis participaciones sociales de un 

dólar cada una de la COMPAÑIA  ONEOIL  — ASESORES 

PETROLEROS COMPAÑIA LIMITADA que de :pertenecen, a 

Do por. otra 

parte, César Jaime Blum Ricaurte. cede y transfiere a 

perpetuidad, sin reservarse nada para sí, trescientas 

cincuenta participaciones sociales: de un dólar tada 

una, de la compañía  ONEOIL - ASESORES  — PETROLEROS 

COMPAÑIA LIMITADA que le pertenecen, de la siguiente 

manera: trescientas treinta y tres participaciones 

sociales, a favor de Ramiro Vladimir Dávalos teráni Y, 

y, diecisiete participaciones sociales a favor. de 
Y 

Néstor Rubén Sánchez Dútez.—- La transferencia -incluye 

todos los derechos inherentes a las participaciones.- 

CUARTA.- INTEGRACION DE CAPITAL: En virtud de la 

presente cesión, el capital - social de la compañía 

queda integrado de la siquiente forma: 

SocCcIo PATICIPACIONES -. CAPITAL SOCIAL 

ADRIALPETRO CIA. LTDA. . 334 o , 334, 

Nestor Rubén Sánchez Dúñez —. 333 . | 333 

Vladimir Dávalos Terán 333 33. 

TOTAL : 1.000 1.000 

SEXTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes guedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión de participaciones se tome nota al 

margen de la escritura de “constitución de la 

compañía.—- En el libro respectivo de la compañía se 
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inscribirá la presente 

   

    
de participagiones,,y] 

ces FI 
os certificados te, los e 

tr US) Lo E 
cedentes y se “Catorgarán 

cesionarios.- SEPTIMA.- GABYOS.- Todos los gastos, que 

se ocasionaren por el inscripción y 

perfeccionamiento de la presente escritura, serán de 

cuenta de los cesionarid OCTAVA.- ACEPTACION.- 

Las partes aceptan lo estipulado 'en este contrato por 

convenir a sus intereses.- Díonese aMadir ' las 

cláusulas de estilo.- firmado) doctor Jorge Lluis 

González, con matrícula profesional cuatro mil noventa 

y dos, del Colegio de Abogados de Quito.—- HASTA AQUI 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leída 

que les fue a los comparecientes por mí, la 

Notaria en alta y clara vozj se afirman y se 

ratifican en todo su contenido y para constancia de 

ello firman juntamente conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.-— 

mM 

f) SRA. ESJHER BERNUES ANAYA / 

PASAPORTE No. CV NAL ASTOLOA 

6 A 

e Z " / 

ff) SR. CESAR JAIME BLUM RICAUATE 

C.C. 001165623 S — C.v. AN ALOGL 
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a Á SR. RAMIRO VLADIMIR DAVALOS TERAN . 

, IMOBHIAIT c.v. DMU- As 
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e f) SR. NESTOR RUBEN SANCHEZ DUÑEZ. 

. PASAPORTE No. X OSLONA 3 

10 firmado) doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del 

y Cantón Quito.- A CONTINUACION SE AGREGAN LOS DOCUMENTOS 

sí HABILLITANTES ; 
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| Por medio de la presente, tengo el agrado d 
"compañía ADRIALPETRO PETROLEUM SEÑ 

       

  

   

¡ En esta calidad, y de acuerdo con los Estatutos 
' extrajudicial de la Compañia. Sub 

. . 

Muy al lamente 

    

  

pr. Luis A. Baca Alonso 

- Secretario de la Junta 

Acepto el cargo para el que se he sido designado y prometo desempeñarlo fic! y legalmente 
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Oficial número quinien nthe 

cado en el 20 

  

ábril de mil nove 
A 
  

cientos Laoidos. ta y ocho que amplio el 
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heel no tarial, el documento que 
  

  

artículo dieciocho de la 

tecede es iqual a su odiaihal que me fue presentado en 
” 

una iocila útil v_ en esta te: cha, y que se refiere AL 
A 
  

NOMEEAMIENTO DE GEEENTE 
se 

GENEFAL, QUE OTORGA COMPAÑÍA 
  

ADPIALPETRO PETP QLEUM SERVICES CIA, LTDA., A FAYOR DE 
  

  
SEÑCRA ESTHER BEENUES AMAYA, Para cumplir con las 

disposiciones arriba indicadas, quardo en mi protocolo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

copia auténtica de dicho decumento. Quito, a veinte y 

uno de Febrzro del añe dos mil uno. 

a 

errugiio) lali IRALA 
DBA CCEIPETECRTRENO DE SODINEZS 

NOTAPIA SEGUNDA 

BAZCN DE RECTOCOLIZACION: A petición del Doctor Jorg= 

Goncálsz pretocelizo en mi registra de Escrituras 

públicas del año en curso en dos fojas útiles y en esta 

tacha el documento cue antecede. Quito, a veinte y 

inoode Fsbrezo dei añe dos mil uno. 
  

  

  

  

MIMEMA MCPEHC 
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e 
pos AUTA DICLA JUNTA UNIVERSAL DE SOL hos E LA COMP ANA PONEOS dslas A 

PETROLEROS COMPANTA LIMITADA” 

ón la oridad de Quito, a los 22 das del mes de fiero del dos-aml dos, siendo las quince horas, 

<p rd loves de da compañío nincado en el inmuellle de de la Avd retar ve ale Whimper, de esto 

cmidad de Quito. se semen: la Compa ADRIALPETRO PETROLEUM SERVICES 

COMPAÑÍA LIMITADA, legalmente repre: mo por su (lereute General y Representante 
Lozal Esibor Bernnes Anaya, -MPE o HSRER gáncuenta participaciones sociales; Uésar Jame 
Bhan Ricanrte, con trescientas parhorpacio es socules Y Néstor Rubén Sánchez Duñez, con 

trescientas participaciones sociales. quienes representan el ciento por ciento de los socios de la 

y ompañía ONEOIR. ASESORES PETROÉEROS COMPAÑÍA LIMITADA y por consenso 

deciden constituirse eu unta Universal de Socios, con el fin de deliberar y resolver 
válidamente sobre la cesión de participaciones de los socios. 
For decisión inánpne. acia coma Presidente de la Junta la señora Esther Bermues Anaya, 
Gerente General y Representante Legal de la Compañía ADRIALPETRO PETROLEUM 
SERVICES COMPAÑÍA LIMITADA, y como Secretario Ad Hoc, el señor Néstor Rubén 

Sánchez Duttez.. 

€
.
 

La Presadenta dispone que se pase y analizar y resolver sobre el sieulente orden del dia: 
Aceptao ión sobre de li cesión de participaciones de los socios, y autorización de la 

- incorporación como socio del cesionario, setñior Ramiro Vladimir Dávalos Terán. 

11 Presidente minifiesta que es conveniente que la Compañía cuente con un tercer socio, para 
lo cual propone que se mteere el señor Ramiro Vladimir Dávalos Teran, adquiriendo 
participaciones soctales del socio saliente César Jaime Blum Ricaurte. 
Se procede a tomar votación, y $e aprueba por imanimidad lo propuesto por el Presidente; de 
tal inanera que la hola Univer m resuelve lo siguiente: Antorizar la cesión de participaciones 
de los socios: por tuna pate. dla Compailia ADRÍALPETRO PETROLEUM SERVICES 
COMPANÍA LIMITADA para que ceda y transfiera dieciséis participaciones socindes de un 

Qi lar vada una, a Hvor del señor Néstor Rubén Sánchez Diifez: y, por ofra, a César Jaime 
Blan Ricanrte para que ceda y fransfiera el ciento por ciento de ss participaciones sociales 

6... tiene en la Compallla. equivalentes a trescientas emenenta participaciones de un dólar cada 
unn, de la siguiente manera: irescientas treinta y tres participaciones sociales de un dólar cada 
tna a favor de Ramiro Vladimir Dávalos Terán, a quien se lo autoriza para que se incorpore 
como nuevo secio de la Compañflzx y, diecisiete parhcipaciones sociales de un dólar cada una a 
Favor de Nestor Robén Sáchez Dúitez. De esta manera, tina vez que se perfeccione la cesión 
correspondiente, las participaciones estarán divididas de la siguiente forma: 

SOCIO NUMERO MONTO 

PARTICIPACIONES CAPITAL 

ADRLALPETRO CIA. LTDA. 334 3341 

Néstor Rubén Sánchez Dúfiez 333 393 

Vladimir Dávalos Terán 333 333 
1... e a a 0 0 

TOTAL 1.000 1,000 
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Siendo las ISh50. el Presidente dispone que la Junta entre en un receso a tin de que se redacie 
el Acta correspondiente. 

Y fas PARDO sa da doctara a la prorente Acta la cual er aprobada por nnertmidad. para 
A .. tadáo Ri a a BR A E qe dd da Fa Ad NA LAA a Ia po AC AGE q NALDA FRIA IE 

constancia de lo cual suscriben la totalidad de los sgcios presentes en la Junta, 

      
   
befer Bunies Anaya 

SOCIoO-PRESIDENTE 

   PA 
Néstot Kubén Sénchez Dúñez 
soc ICF SECRETARIO 

  

Nestor Rubén Sánchez Dúfiez 

SOCIO-SECRETARIO 

Certifico.- 
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